Expediente N° 129/2025
CORRESPONDENCIA RECIBIDA


25 de Mayo, 31 de Octubre de 2025

Al Presidente del

Honorable Concejo Deliberante

de 25 de Mayo

Sr. Jorge Javier de Marcos

S                    /                      D

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted y por su intermedio a todos los Concejales integrantes del Honorable Concejo Deliberante que Usted preside, con el fin de solicitar que se autorice una prórroga hasta el día 30 de Diciembre de 2025 para la remisión del Proyecto referente al “Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de 25 de Mayo”, para el Ejercicio Año 2026, tal como lo permite el Artículo N° 36 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y en concordancia con lo establecido en el Artículo N° 109 de la mencionada Ley, que el Departamento Ejecutivo debe remitir al Concejo con anterioridad al 31 de octubre de cada año el mencionado Proyecto.

El motivo más significativo del presente pedido y que tiene gran injerencia en los cálculos presupuestarios, es el rubro Coparticipación de Impuestos Provinciales, dado que la proyección para el Cálculo de Recursos 2026, proveniente del Gobierno Provincial, no ha sido puesta a disposición aún al momento de emitir la presente, cuantificaciones que resultan de gran importancia para analizar y definir las pautas del Presupuesto y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2026.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente. 

Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



